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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE;MjÍ^tR0S. 7 
tt • - / .0 8 
S . M . la Reina (Q. D. G.}v : au augusta Real familia 

¿ontimian en esta corte st* novedad es Su importari-
te talud. : •• om\ 

. . 7 ± \ 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 3.°—Oirá* públicas. —Circular, f i 
.O'-fv 'ftve2 Hwpííd ."W5 R* 

La Sociedad Española, mercantil é industrial, encar
gada de la construcción del ferro-carril de Madrid á Za
ragoza ba remitido á este Gobierno de provincia las re
laciones nominales de los dueños de las fincas que ha de 
atravesar .la vía férrea, con el objeto de llenar las forma
lidades que para la expropiación de terrenos por causa 
de utilidad pública prescribe el Real decreto dé 27 de |¡£ 
lio de 1853 en sus artículos 3.° y 4* 1 

Kn su consecuencia he acordado que se inserten las 
relaciones espresadas en el Boletín oficial de la provincia 
por dos dias consecutivos, con el objeto (Jé quelosf inte» 
resados puedan pre^ent^ry^ó^lwjffl rT^m-
cienes que les convengan durante el^términode pnce dias 
que finarán el 16 del actual en uso' del derecho que les 
concede el articulo 4.° de Ia3ey de d f de5 jotfo ^ 1836^* 

Los Alcaldes de los pueblos á qu§ tla§ /e^ropiaqiones 
se refieren notificarán este anuncioá toyor abundamien
to á las personas interesadas dáedome oüenta de haberlo' 
a>í verificado. v . . „ ^ -.̂ (—«,« n 

i>livifl bhbatf sb fi**msH .ti ! • 

:*sí•'•:::i;:7 ni» ^líjttfiM .1^- c£ 

RELACIONES QUE SE M R l d f f i M ^ i s H t2 
SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL £ IKDOSTaUlii^ 1 1!^!^^^^ 
D E MADRID A ZARAGOZA 4—WSTÍihtórkíffe*^r <A SftlTi FEM-J 

NARDO. DÜIfiM OlOiiH l̂ Ü C 
Relación nominal de los dueño? dfJfL 

viesa la linea trazada parala const 
carril de Madrid á Zaragoza WhtjM^W 
espresada villa de San ^ n ^ ^ ^ 

fincas. 
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Real Patrimonio. n u ¿ , 
Herederos de D. Matías Angulo. ' , ^ 
Doña EulogiaMonroy. ! : " ' ^ 
D. IgnacioSebastian Rico. i , H j 
Excmo. Sr. Duque del Parque. ' "' ' * 
D. Luis Hernández. ' 1 

Doña Benita Ramos. ' * > . " " J , 1 f » f 
D. José Pizorni.,. , 7 , . f 
Condesado Poénltó* m' " f f t ? B i V 
Herederos de D. Matías Angulo. '"*.''',;> t'' „ 
Real Patrimonio. ™T2£*ñ 
Herederos de D. Matías AAgÚloi , , b c , í ' ^ 
Condesa de Fuentes. ., „ 
Herederos de FeÜpe'Martin. 1 s L e ?j f t 

SñÍEu loSa Monroy o1«JmHM hall 
Cipriano Almonacid fcjw.-^íg* s b " o : { 
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Narciso López. 
Gabriel Mesa. , 
Maria Mesa M a * * : 0 ' ' G ^<4 ' 9 b f '-W^S 
Alaria Mesa « « i r . ^ " P FI,'°°« 

D. José Pizorni. ' ' " Í Í I 2 « ¡ 2 

San Fernando 29 de setiembre de 185^.4¡Wmdáf f t 

rado, Isidoro de San E m e t e i # ™ S i l '"'-'*P ^ T l 8 

Relación nominal de lof dueñot 
viesa la línea ¡razada paral 
carril de Madrid á Zaragoza' 
cilla de Costada. <3rir7 

D. Joaquín Oneca. 
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3 
4 
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Señora Condesa de la Vega del Pozo. 
Eduardo Verdes. 
D. Raniou^adríd Dávila. 
D. Eímnrdo Verdes. 

6 D. Ignacio Martin Diez. 
7 D. Benito Sanz. 
8 Sra. Condesa de Oñate. 
9 Eustaquio Oneca. 

10 Pirado dd Común. 
11 Capellanía de Bazo. 
12 D. José Calióte.' 
13 Sr. Duque de Sevillano. 
14 D. Ramón de Madrid Dávila 
15 Benito Sanz 

17, 

19 
20 El mismo. 
21 D. José Antonio Carrillo. 
22 Sra. CondesadeQñate. 
23 Herederos de Francisco Fernandez 
í4^ftw»tnsdaiaVüla. 
25 Sr. Marqués de Valmediano. 
26 D. Eduardo Verdes. 
27 Rafael González. 
28 José Ibarra. 
29 Sra. Condesa de Oñate. 
30 Ignacio Martin Diez. 
3 | El mismo. 

Sra. Condesa de Oñate. 
José María patoja. 
Eduardo Verdes. 

35 Jacinto, Madrid Dávila. 
57 Bienes Nacionales. 
38 Martina Oneca, 
39 José Ibarra. 
40 Salvador Oneca. 
41 Eduardo Verdes. 
42 Salvador Oneca. 
43 José González. 
44 Sr. Marqués de Valmediano. 
45 José González. 
46 Sra. Condesa de la Vega del Pozo. 
47 Joaquín Oneca. 
48 Real Patrimonio. 
49 Jacinto Madrid Dávila. 
50 José Oneca. 
51 Herederos de Francisco Fernandez. 
52 José marra. 
53 Real Patrimonio. 
54 Conde do Castrejon. 
5* Ignacio Martin Di». , 
56 José Oneca. ¡, 
57 Sra. Condesa de la Vega del Pozo. 
58 Benita Diez Cerrada. 
» Sr. de Magaña. 

Í l STc^de O t a . . 
•2 - a ™ P ^ ^ " ^ J f J ^ V l - - ^ % ¿ J ¿ -

67 Sr. Duque de San Lorenzo. 
Salvador Oneca. 
Igneo* Martin Diez. 
Miflftl Sevillano. 

tGomez. 
de S. Juan, 

í 'm^.\0sirfesa de la Vega del Pozo. 

< Jw» A. Carrillo. 
77 Joan A. de S. Juan. 
78 Nícoíasa López. 
79 Ramón Cayuela. 
80 Martin García. 

IVA • 

1 Sr. Duque de Sevillano. 

ro-carril de Madrid á Zaragoza 
de la apresada villa de Vicálvaro 

ur ion 
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2 Viuda de Martin Sanz. 
3 D. RamonW* mm P|vii¿; : - r 
4 Herederos de dofta Juana Sanz. 
5 Doña Inocencia Sevillano. 
6 D. Ramón de Madrid Dávila.. f 

7 Sr. Duque de Sevillano. 
8 D. Miguel Sevillano. 
9 D. Leandro Sevillano. 

Sr. Marqués de Claramente. 
Juan Esteban Rodríguez. 

12 Narciso Pinilla. 
Id José Pinilla. 
14 D. Pedro Contreras. 
15 Sr. Marqués de Claramente. 
16 El mismo. 

Acisclo Aravaea. 
Sr. Duque de Sevillano. 

49 Herederos de Norberto López. 
20 D. Miguel Albarran. 
21 Juan Esteban Rodríguez. 
22 Vicente Mócete. 
23 Duque de Sevillano. 
24 Herederos de Francisco. 
25 Acisclo Ara vaca. 
26 Ramón de Madrid Dávila. 
27 Gregorio Pinilla. 
28 Herederos de Francisco Fernandez. 
29 Benito Sanz. 
30 Esteban Lopes, 
%i Miguel Sevillano. ,¡¿. «> 
32 Leandro Sevillano. ,t ... , , v , w v í 

33 Herederos de Francisco Fernandez. 
34 Leandro Sevillano. i -
35 Duque de Sevillano. , :- b b é l lo nAtnlt|t &u| 
36 » Reredetme-de Fforberto López, uto:¡¡ na 
37 Sr. Duque de Sevillano. 

i 38 LeandA* VaíqueM;1 " 1 4 1 

39 Duque de Seviüano. j •\.^rs-,\-A, rnvW 
40 Ramón de Madrid Dávila. 
41 Pablo del Rio. uln&fih 
42 D. Ramón de Madrid Dávila. 



45 fc iumdo Verdes. / < 
44 Jmquede S*vúkm, . r 
45 Justo Sancho. 
46 Gerónimo Aravaca. 
47 Vicente Mócete. 
48 Manuel Pinilla García. 
49 -Sr. Duque de Sevillano. 
50 Herederos de la casa de Ambroz. 
51 JoséProiMu 
52 Herederos de Francisco Fernandez. 
53 Sr. Duque de Sevillano. í 
54 pofia Inocencia Sevillano. 

Vicálvaro30 de .setiembre de 1856.—El apoderado, 
Isidro de San Emeterjo. 

Madrid 3 de octubre de 1856.— Manuel Alonso 
Martínez. 

En el pueblo de Villamantilla ¡ existe desde mediados 
de julio una res mayor, pelo tejón claro, corno de ocho 
& nueve anos, (bástanle recio, cornialto y como de la cla
se de tos que traen a la carretería los manchegos. 

. Loque he dispuesto se'inserte en el Boletín oflcial 
á fin deque llegué á noticia de su dueño. 

Madrid 3 de .octubre de 1856.-~-ManueI Alonso 
Martines. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Entre los abusos que se cometen por algunas perso
nas de las dedicadas ¿gestionar por las exenciones de 
los quintos, á quienes toca la sñertejde soldados Milicia
nos provinciales, ninguno más vituperable que la de supo
ner gratificaciones para facilitar la exención por defecto 
físico, por falta de talla ó por cualquiera otra causa de las 
prevenidas en la ley de reemplazos; resultando de aquí, 
que aun cuando la exención sea justa y asi se declare, 
suponen aquel los agen tes haberla alcanzado por su in fluen
cia y por la seducción. 

La Diputación provincial que tiene confianza en los 
facultativos j talladores que nombra., y en todos ios su
balternos que intervienen en los espedientes de quintas, 
vigila no obstante y presencia todas las operaciones; es
tando dispuesta á castigar cualquier hecho que se denun
cie y que tratará de averiguar por todos, los medios que 
están á su alcance. . 

Ademas de esto, In Diputación está en el deber de 
prevenir á todos los interesados no se dejen seducir por 
ninguno de los que les ofrezcan protección y valimiento, 
ó que quedarán exentos por gratificaciones; en la firme 
persuasión de que en la declaración de aptitud 6 inutili
dad ú otra, de las eseepciones marcadas en la ley, no in
terviene otro estímulo que el cumplimiento de la misma, 
el deber que ella impone y el deseo de no jgerjodicar k 
ninguno, 

cbnrravralem¥á sos prescripciones, ni faltar á 
el juramento que prestaron los Diputados al tomar pose
sión de su cargo, „. . tvSA turáM * tv\«Kiv^. 

Loque de orden de la misma se publica en et RcJc-
Un oficial á los «tactos coBsigwentes. 

Madrid 3 de octubre de M f M I «tojdeftte, Ma-
AVel Atapsp J for t t ty^^ 
El Q0aial mayor, José fti*z de lela. 

. . . 

MINISTERIO W U«0*E»NA«HW, 

Negociado*." 

Aína reotiCcar tías listas 4el personal de las ciencias 
de curar que en la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad existen ; conocer si el número de profesores en 
ejercicio corresponde al de la población; poner coto á las 
intrusiones y ex^raiimitaciones tan foeouuntes, por des
gracia, con notable perjuicio de la salud pública y de la 
moral médica, y facilitar los auxilios de las espresadas 
ciencias á todos los pueblos, combinando los intereses de 
estos con él decoro profesional, se ha servido mandar 
S. M . la Reina (Q. I). G.) 

1 . p Qoe reclame V. S. de los subdelegados de parti
do de esa provincia las noticias siguientes: 

Wmera. Número de vecinos y almas y de leguas 
cuadradas qué abraza el distrito de la subdelegacíon. 

"Segunda. Número de pueblos que comprende, con 
espresion de los que tienen facultativo y los que carecen 
de él. 

'Tercera. Número de partidos cerrados y el de los 
abiertos. 

Cuarta. Listas nominales de los medico-cirujanos, 
médicos, cirujanos, dentistas, oculistas, sangradores, co
madrones y parteras; de tos farmacéuticos, herbofários, 
drogueros, y de cuantos elaboran, vended, introducen y 
suministran sustancias medicinales y venenosas; y dé los. 
vetéfraarios, atbéilares, herradores, castradores v dema¿ 
personas que ejercen él todo Ó parte de la veterinaria. En 
todas estas listas se dirá el pueblo en que residen los 
profesores; si la residencia es habitual ó no, si son ó no 
titulares, y si ejercen ó no la, profesión; se fijarán la cla
se y fecha del titulo, la dotación que disfrutan los titula
res, yilos fondos de que aquella se paga. 

.2* Que luego que reúna V. S. las noticias de qne 
queda heebomérito,,¡las remita originales á 4a Dirección 
general de, Beneficencia y Sanidad, dejando copina; dé 
ellas en. «Secretaria deesa Gobierno. «tutei 3m*H v 

5.° Que petic^cameute.partía^ 
' delegados las alteraciones que en elpersonaldo las res-

pectrras sufríetegaciones, ocurran, y que V.; S. dé cuenta 
de ellas por trimestres á latDireeeian |pneraiVr ís rtmoe 

i 4.° Que asi en la Dirección general como» en láSe-
' crelaria de s>» Gobierno «y en las sobdetegaciooos, se abra 

un registro del personal de los diferentes ramos de la 
ciencia de cumw. • rinsl m} orbwb tfbitn^ 

t&fl Qne este registro sea onifonne en ta'Direeeion, 



ea los Gobiernos, civiles y subdelegaciones, con cuyo ob
jeto el Director general circulará el modelo , con arreglo 
al que hayan de llevarse los mencionados registres.' 

§.* Que todo facultativo que practique su profesión, 
sin estar inscrito en los repetidos registros, sea castigado 
con la multa de 500 rs. por la primera vez, con la de 
1,000 rs. por la segunda, y que por la tercera le sea re
cogido el título, dárido cuenta á la Dirección 'general. 

De Real orden lo digo & V. S. para los efectos indi
cados. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
setiembre de 1856.—Ríos.—Sr. Gobernador de la pro-
vinoiade...>H ab i¡ ':>•*:•;: lioitwntl al fé wp yw * 

i: DIRECCION GKNBR AL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES. 
Ü ! *>b v i/>i';fú>! ha-u? oi ÜQ - »¿* ' ••> (i;r 

Por el Ministerio de Haciéndase ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha de ayer, la Real orden 
siguiente: Bmo. Sr.—La Reina (Q. D. 6.) se ha servido 
espedir el Real decreto siguiente. —Tomando en consi
deración altas razones del Estado.., que me ha espues
to el Ministro de, Hacienda, y de acuerdo con , el Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo /Siguiente: A r 
tículo 1.° Se suspende hasta que se resuelva lo que cor
responda en la forma conveniente, la venta de los bienes 
del clero secular, devueltos al mismo conforme á la ley 
de 3 de abril de 1845.—Art. 2.° El Ministro de Hacien
da queda encargado de la ejecución del presente decreto, 
del que oportunamente dará cuenta á las Cortes. Dado 
en Palacio á 23 de setiembre da 1856.—Está rubricado 
de la Real mano.—Él Ministro de Hacienda, Pedro Sa-
laverría.—De Real orden lo comunico á V. I. para los 
efectos correspondientes.—Lo que traslado á Y. I. para 
su conocimiento y nnes consiguientes.—Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 24 de setiembre de 1856.— 
Manuel María Yahez de Rivadeneira.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de 

• i . í • * - • ! i ' [fi frlfh fe ¿üJ-r»' JSteS KÚ>¿\ 

ü 

Providencias judiciales. 

. - 11 ROlOl í j 

-dv\ú cht. uá&foXb wip aoíodol ü rotñÜJ feb ed^sl / *.>r 

Por providencia del SrJ D. Mamerto Pérez y Diego, 
juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, á testimonia del escribano D. Eulogio Manci
lla Sánchez, se ha mandado que por segunda vez se cita 
y llame conforme al art. 234 de la Ley de enjuiciamiento 
v por ei término de ocho dias, á D. Viotor Raquero, uno 
<ie los socios de la mina denominada Leonesa Madrileña1, 
pana qne compafroca en forma á contestar la demanda 
contra el mismo interpuesta por el presidente de la citada 
sociedad, en que, con presentación de varios documentos 
y utilizando la acción personal, se ha solicitado que por 
falta de pago de dividendos se declare que el Raquero ha 
perdido el derecho que tenia á la acción ota . 96, que le 
pertcDeciá de la espreeada mina, y se considere Caduca

da. Y en su virtud, cumpliendo lo aebrtádov se apercibo 
al D. Yictor, que tran3Currido eV'títatdé^téfriiino desdé la 
publicación de este anuncio sii]iMh^be|rse"presentado^le 
parará el perjuicio que haya lugar. , V 0 M / :i 

..i>ri» ¡» ail afi leoei hi í i 
"/\o»nltiva8 ab atfptid .afir* W 

.. : den/ eli ueao al sí» ím^beisH 08 
Alcaldia constitucional de Val lecas. • < 

1
1 • 

Invitado por el Excmo. Sr. Gobernador dé esta pro
vincia, á la vez que por la Comisión constructora del fer
rocarril de Ivtadrfd á Zaragoza, para (jue las operaciones 
que han de preceder á la espropiacion de táíilncáá quíe 
atraviésala ífnea trazada ya definitivamente, se lleven 
adelante con toda rapidez, sin el menor perjuicTo'ífe tris 
interesados; y á fin deque cuanto antes se emprendan 
los trabajos que han de proporcionar la subsistencia de 
un modo honroso á la mayor parte de los braceros que 
hoy sufren escaseces, por la carestía de los comestibles: 
prevengo á i los propietarios, vecinos y forasteros de ésta 
jurisdicción, que ea el término de tercero dia, contados 
desde el en que aparezca este anu acio en el Diario dé 
avisos y Roletin oficial de la provincia, acudan á la casa 
consistorial de esta villa de Yallecas á dar razón de las 
que á cada uno les comprende y Sus linderos; asi como 
á nombrar el perito que ea unión con el de la sociedad 
ha de valorar aquellas. 

leq RSfíugta icq a ¿ w n •• - &¡ip éo vA& so! atinS 
— - — r » ; M rt**¡ 

oí 
P A R T E N O O F I C I A L . 

-;i>r i¿»*j nobíí^?s i'ifcSííOíí'f cisq ¿enoiasdRil^is w i 
; iic r AKüNCIOS 

Se ha presentado e l dia 28 de setiembre una yegua en 
e l distr i to del Roato, cuyas s e ñ a s s o n : pelo rojo , con 
marea en la llana izquierda figurando una O , en la o r e 
ja derecha un cuar to quitado por delante y ta i z q u i e r d a 
despuntada, edad como de seis a ñ o s , herrada, de los c u a 
tro est remos. - r ! j ijy' 1 • -

~: hi persona que acredite ser de su pertenencia , le s e r á 
entregada satisfaciendo loa gastos que haya ocasionado. * 

j fmnohav#\o • ÜbftJ i;iDnA>/vr.j / ^ínaJedo on sfî hr 
swmb oirp dífoíi] h&üpmH ̂ i l a so ¿ aJesnqaib oboaJ 

»«P - MERCADO PUBLICO DK ORÁMbS;V J ' n 7 1 

ALHONOIGA aanASÉipé' v nb aM^iá 
iou iit'íii)?> k'Ai'̂ í. on toíJi.vo'iytni aol.aoboJ i\ lia r/yK| 

1 Precios en el mercado de noy., , r f,r , 

•im?n sTrígo....;.w. det36i ioq á'-TO' - «MmiM» ^ 
ipi Cebada.:.... de 4i>« ""'^JHIÍírá'J 'vá^' ! 

Algaiirobas^ide"n tffcitoÍJÜ«i(É't<J'fi r* 
^ ^»!^imm:9lfe'b^uiJW;tfé;ii886:hiM n , : 

ij-̂ iuMt'v1? ojj A!> or«>''¿^ !•» y ouoqui! d o || p isdisb le 

-fr<<(¿ TBmoi ?obcifMfMrVüRH>>if¡j>MT] aifp oír .n//iN[ 1 

í m p r e n / n rfe Manuel Pita, calle de la Madera Alia, 4 2 . 


